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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

16 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 004 2011 00191 00 ACUMULADA 
AL 05001 31 03 011 2011 00363 00 

Demandante(s) LUZ MARINA LÓPEZ ORREGO  
JUAN CARLOS SÁNCHEZ GIRALDO  

Demandado(s) ERNESTO MEJÍA RESTREPO  
Asunto AVOCA – ACEPTA RENUNCIA PODER  
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

1569 V 

 

Conforme al Acuerdo CSJANTA21-25 del 3 de marzo de 2021 “Por el cual se 

dispone la redistribución de procesos de los Juzgados Primero, Segundo y 

Tercero Civiles Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, al Juzgado 

Cuarto Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín creado 

mediante Acuerdo PCSJA20- 11650 (28/10/2020)”, se AVOCA conocimiento 

de las presentes diligencias, provenientes del Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín. 

 

Por otra parte, se acepta la renuncia que, al poder otorgado por el 

demandante en acumulación, Juan Carlos Sánchez Giraldo, hace el 

abogado Jesús Antonio Manjarrés Martínez, titular de la T.P. 177.570 del C.S. 

de la J., a quien se le pone de presente, según lo previsto en el artículo 76 

del CGP, que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

Se requiere al señor Juan Carlos Sánchez Giraldo para que constituya 

apoderado que lo represente al interior del presente trámite. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 



Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia
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